
Datos do testigos presenciales, si existen (consígnese, en su caso, 
datos similares a los del reclamante):

.................................. .................................................................

Firma del reclamante

ANEXO 4

Impreso de reclamación, número de serie .............

Datos del reclamante

Nombre y apellidos ........... ................................................ .......... ..........
Dirección ................................... .................................. .................................
Teléfono .................................^N.° del D. N. I.....................................

Datós del establecimiento sobre el que se reclama

Dirección .......................................................................................................

Motivo de la reclamación Observaciones y ampliación 
de los motivos

Precio .............................................
Pesa ..............................;.................
Calidad ............................ :.............
Neffat,iv« da venta .....................
Condiciones higiénicas ..........
inexistencia de libro o impreso 

de reclamaciones ....................
Dtrns motivos ______________

Fecha de los hechos por los que se reclama ...... .............................
Hora aproximada .................................................................................
Se hizo uso del libro de reclamaciones 

sí 
no

Podrán anotarse al dorso del presente impreso otros datos am
pliatorios que se consideren de interés; en particular la iden
tificación de testigos presenciales, si los hubiere.

Fecha ................................................................
Firma del declarante

Precio de venta al público de este 
ejemplar:

15234 RESOLUCION de la Dirección General de Consu
midores para el desarrollo de lo dispuesto en el 
artículo 2° de la Orden del Ministerio de Comer
cio de 23 de junio de 1976, por la que se dictan 
normas relacionadas con la disciplina del mercado 
en el comercio del pan.

El articulo 2.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 
20 de junio de 1976, por la que se dictan normas relacionadas 
con la disciplina del mercado en el comercio del pan, dispone 
que el texto de dicho artículo figurará en sitio visible de cada 
establecimiento, según las normas que determine la Dirección 
General de Consumidores. En cumplimiento de lo cual, esta 
Dirección General ha tenido a bien resolver lo siguiente:

Primero.—De conformidad con lo dispuesto en el precitado 
artículo, en los locales comerciales expendedores de pan figu
rará, en sitio visible, un cartel con el siguiente texto: «El con
sumidor tiene derecho a exigir cualquiera de las piezas que fi
guran en el cartel en donde se anuncian los precio máximos y 
pesos del pan en régimen de precios autorizados (artículo 2.“ 
de la Orden del Ministerio de Comercio de 20 de junio de 1970)».

Segundo.—Dicho cartel será de dimensiones análogas a aquel 
en el que figuran los precios máximos y pesos del pan en ré
gimen de precios autorizados.

 Tercero.—La edición y la distribución de carteles a los loca
les expendedores de pan serán realizadas por las Agrupaciones

Provinciales de Fabricantes de Pan, coordinadas por la Agru
pación Nacional de Panaderías del Sindicato Nacional de Ce
reales y bajo la supervisión de ésta Dirección General.

Cuarto.—Los establecimientos expendedores de pan deberán 
tener situado el cartel, conforme a las normas anteriores, en 
fecha n’o posterior al próximo día 30 de agosto.

Quinto.—El incumplimiento de lo previsto en la presente 
Resolución, en cuanto pueda ser calificado como infracción a 
la disciplina del mercado, será sancionado conforme a lo dis
puesto,^ el Decreto 3632/1974, teniéndose además en cuenta 
lo previsto en el artículo 4.° de la precitada Orden ministerial.

Sexto.—La presente Resolución entrará en vigor al día si
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 21 de julio de 1976.—El Director general, -Martín 
Fernández Palacio.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

15235 ORDEN de 3 de agosto de 1976 por la que se aprue
ba la Norma Tecnológica NTE-PML/1976, «Particio
nes-Mamparas de: Aleaciones ligeras».

Ilustrísimo señor:

En aplicación del Decreto 3505/1972, de 23 de diciembre 
(«Boletín Oficial del Estado» del 15 de enero de 1973), a pro
puesta de la Dirección General de Arquitectura y Tecnología 
de la Edificación y previo informe del Ministerio de Industria 
y del Consejo Superior de la Vivienda, este Ministerio ha 
resuelto:

Artículo primero.—Se aprueba provisionalmente la norma 
tecnológica de la edificación, que figura como anexo de la 
presente Orden, NTE-PML/1976.

Artículo segundo.—La presente norma regula las actuacio
nes de Diseño, Cálculo, Construcción, Control, Valoración y 
Mantenimiento, y se encuentra incluida en el anexo de cla
sificación sistemática del Decreto 3565/1972, bajo los epígrafes: 
Particiones-Mamparas de: Aleaciones ligeras.

Artículo tercero.—La presente norma entrará en vigor a 
partir de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y 
podrá ser utilizada a efectos de lo dispuesto en el Decreto 3505/ 
1972, con excepción de lo establecido en sus artículos octavo 
y décimo.

Artículo cuarto.—En el plazo de seis meses naturales, con
tados a partir de la publicación de la presente Orden en el. 
«Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de la entrada en 
vigor que en el artículo anterior se señala y al objeto de dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo quinto del De
creto 3505/1972, las personas que lo crean conveniente y espe
cialmente aquellas que tengan debidamente actuaciones tecno
lógicas relacionadas con la norma que por esta Orden se aprue
ba, podrán dirigirse a la Dirección General de Arquitectura y 
Tecnología de la Edificación (Subdirección General de Tecno
logía de la Edificación-Sección de Normalización), señalando 
las sugerencias y observaciones que a su juicio puedan mejorar 
el contenido o aplicación de la norma.

Artículo quinto.—1. Consideradas, en su caso, las sugeren
cias remitidas y a la vista de la experiencia derivada de su 
aplicación, la Dirección General de Arquitectura y Tecnología 
de la Edificación propondrá a este Ministerio las modificaciones 
pertinentes a la norma, que por la presente Orden se aprueba,

2. Transcurrido el plazo de un año, a. partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden, sin que hubiera sido mo
dificada la norma en la forma establecida en el párrafo ante
rior, se entenderá que ha- sido definitivamente aprobada, a to
dos los efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluidos los 
de los artículos octavo y décimo.

Artículo sexto.—Quedan derogadas las disposiciones vigen
tes que se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de agosto de 1978.

LOZANO VICENTE

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación.



15382 7 agosto 1976 .B. O. del E.—Núm. 189



B. O. del E.— Núm. 189 7 agosto 1976 15383



15384____________________________ 7 agosto 1976_____________ B. O. del E. -Núm. 189



B. O. del E.—Núm. 189 7 agosto 1976 15385



15386 7 agosto 1976 B. O del E.—Núm. 189



B. O. del E.—Núm. 189 7 agosto 1976 15387



(«Boletín Oficial del Estado» de 2 de diciembre), queda mo
dificada con la inclusión de las variedades citadas en el apar
tado anterior.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid a 6 de agosto de 1976.—El Director general, Jorge 

Pastor Soler.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas 
de Vivero.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

15641 REAL DECRETO 1926/1976, de 16 de julio, por el 
que se modifica el vigente Estatuto de la Profe
sión Periodística, aprobado por Decreto 744/1967, de 
13 de abril.

La actual institucionalización académica del periodismo, Co
mo disciplina universitaria encuadrada en las Facultades de 
Ciencias de la Información, determina la necesidad de proceder 
a una modificación parcial del vigente Estatuto de la Profesión 
Periodística, a fin de adaptar su normativa a las nuevas titula
ciones universitarias.

Dicha acomodación debe realizarse con estricto respeto a los 
principios de unidad colegial e igualdad de «status» profesional, 
tal como se establece en el artículo treinta y tres de la Ley de 
Prensa e Imprenta y en el artículo quince del propio Estatuto, 
y que fueron ya definidos de una manera más concreta en el 
Decreto mil novecientos setenta y ocho/mil novecientos setenta 
y tres, de cinco de julio.

En consecuencia, al amparo de lo establecido en la disposi
ción final torcera de la Ley de Prensa e Imprenta, a propues
ta del Ministerio de Información y Turismo, de conformidad con 
el dictamen del Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día dieciséis de julio 
de mil novecientos . atenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—El artículo primero del Decreto setecien
tos cuarenta y cuatro/mil novecientos sesenta y siete, de trece 
de abril, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto 
de la Profesión Periodística, quedará redactado de la siguiente 
forma:

«Artículo primero.—A todos los efectos legales son perio
distas:

a) Quienes figuren inscritos en el Registro Oficial de Perio
distas en la fecha de promulgación del presente Real Decreto.

b) Los licenciados en Ciencias de la Información —Sección 
de Periodismo—, una vez colegiados en la Federación Nacional 
de Asociaciones de la Prensa o  Inscritos en el Registro Oficial 
de Periodistas.»

Artículo segundo.—El artículo segundo del Estatuto de la Pro
fesión Periodística quedará redactado de la siguiente forma:

«Artículo segundo.—En el Registro Oficial de Periodistas del 
Ministerio de Información y Turismo sólo serán inscritos en lo 
sucesivo los licenciados en Ciencias de la Información —Sección 
de Periodismo— que hayan cumplido el requisito de colegia
ción.

El alta en el Registro se producirá con carácter preceptivo 
y automático, mediante notificación de la Federación Nacional 
de Asociación de la Prensa.»

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan a lo establecido en el presente Real Decreto.

DISPOSICION TRANSITORIA

No obstante lo dispuesto en el artículo primero, conservarán 
su derecho a inscribirse en el Registro Oficial de Periodistas los

graduados en la Escuela Oficial de Periodismo que todavía no 
hayan cumplimentado los trámites correspondientes para la ex
pedición del título académico.

Dado en Madrid dieciséis de julio de mil novecientos se
tenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Información y Turismo,
ANDRES REGUERA GUAJARDO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

15235
(Conclusión.)

ORDEN de 3 de agosto de 1976 por la que se aprue
ba la Norma Tecnológica NTE-PML/1976, «Particio
nes-Mamparas de: Aleaciones ligeras». (Conclusión.)

Ilustrisimo señor:

En aplicación del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre 
(«Boletín Oficial del Estado» del 15 de enero de 1973), a pro
puesta de la Dirección General de Arquitectura y Tecnología 
de la Edificación y previo informe del Ministerio de Industria 
y del Consejo Superior de la Vivienda, este Ministerio ha 
resuelto:

Artículo primero.—Se aprueba provisionalmente la norma 
tecnológica de la edificación, que figura como anexo de la 
presente Orden, NTE-PML/1976. (Conclusión.)

Artículo segundo.—La presente norma regula las actuacio
nes de Diseño, Cálculo, Construcción, Control, Valoración y 
Mantenimiento, y se encuentra incluida en el anexo de cla
sificación sistemática del Decreto 3565/1972, bajo los epígrafes: 
Particiones-Mamparas de: Aleaciones ligeras.

Artículo tercero.—La presente norma entrará en vigor a 
partir de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y 
podrá ser utilizada a efectos de lo dispuesto en el Decreto 3565/ 
1972, con excepción de lo establecido en sus artículos octavo 
y décimo.

Artículo cuarto.—En el plazo de seis meses naturales, con
tados a partir de la publicación de la presénte Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de la entrada en 
vigor que en el artículo anterior se señala y al objeto de dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo quinto del De
creto 3565/1972, las personas que lo crean conveniente y espe
cialmente aquellas que tengan debidamente actuaciones tecno
lógicas relacionadas con la norma que por esta Orden se aprue
ba, podrán dirigirse a la Dirección General de Arquitectura y 
Tecnología de la Edificación (Subdirección General de Tecno
logía de la Edificación-Sección de Normalización), señalando 
las sugerencias y observaciones que a su juicio puedan mejorar 
el contenido o aplicación de la norma.

Artículo quinto.—1. Consideradas, en su caso, las sugeren
cias remitidas y a la vista de la experiencia derivada de su 
aplicación, la Dirección General de Arquitectura y Tecnología 
de la Edificación propondrá a este Ministerio las modificaciones 
pertinentes a la norma, que por la presente Orden se aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un año, a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden, sin que hubiera sido mo
dificada la norma en la forma establecida en el párrafo ante
rior, se entenderá que ha sido definitivamente aprobada, a to
dos los efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluidos los 
de los artículos octavo y décimo.

Artículo sexto.—Quedan derogadas las disposiciones vigen
tes que se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de agosto de 1976.

LOZANO VICENTE

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación.
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